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Desde Europa
EVE

El objetivo de Eve es comunicar los resultados de proyectos que 
forman parte de programas gestionados por la Comisión Europea 
en los campos de Educación, Formación, Cultura Juventud y Ciu-
dadanía.

A través de esta nueva herramienta web los 
beneficiarios de proyectos conseguirán una 
mayor visibilidad y los resultados de los mismos 
ayudarán al diseño de nuevas convocatorias como 
ejemplo de buenas prácticas.

http://ec.europa.eu/dgs/education_culture/eve/all_about_eve_en.htm

Junta Europea de Riesgo Sistémico

En enero comenzó su andadura la Junta Europea de Riesgo Sistémico,  
organismo comunitario independiente que será el responsable de la 
supervisión del sistema financiero de la Unión Europea.

Su objetivo es prevenir o mitigar los riesgos sistémicos que amenacen 
la estabilidad financiera en la UE. Para ello la Junta General del JERS 
está formada por autoridades bancarias y financieras de la UE (como 
el presidente y el vicepresidente del Banco Central Europeo), de Eu-
ropa (como el presidente de la Autoridad Bancaria Europea EBA) y 
nacionales, (como los gobernadores de los bancos centrales de los 
Estados Miembros). Además de un miembro de la Comisión Europea 
y miembros consultivos sin derecho a voto, representantes  de las 
autoridades nacionales de supervisión de cada Estados miembros. 

http://www.esrb.europa.eu/home/html/index.en.html

Cambios en el Tratado de Lisboa

La Comisión Europea ha acordado la modificación del Tratado  de 
forma que su texto permita la creación de un Mecanismo Europeo 
de Estabilidad que se encargará de velar por la estabilidad de la zona 
del euro. Para ello tanto la Comisión como el Consejo ven necesario 
modificar el texto del artículo 136 del Tratado, que seguirá el procedi-
miento simplificado de modificación (Art. 48 apartado 6 TUE)  y que 
no afectará a ninguna competencia, política o acciones de la UE. 

Se propone así la introducción de un nuevo apartado 3: “3. Los Es-
tados miembros cuya moneda es el euro podrán establecer un Me-
canismo de Estabilidad que se activará en caso indispensable para 
salvaguardar la estabilidad de la zona del euro en su conjunto. La 
concesión de cualquier asistencia financiera solicitada en virtud del 
Mecanismo estará sujeta a unas condiciones estrictas”.  

http://europa.eu/lisbon_treaty/full_text/index_es.htm

La intención de defender el Euro y de garantizar la estabilidad finan-
ciera frente a los desequilibrios económicos de algunos Estados ha 
hecho de la puesta en marcha de este Mecanismo un elemento esen-
cial que debe quedar reflejado desde el marco del Tratado.

La Comisión comenzó en 2010 a reglamentar  el refuerzo de la go-
bernanza económica y la necesaria vigilancia presupuestaria en los 
Estados miembros de la zona del euro. Actualmente colabora  acti-
vamente con los ministros de finanzas de la zona del euro para desa-
rrollar los detalles del Mecanismo. En marzo de 2001 el Consejo de 
Primavera, dedicado a asuntos económicos, adoptó la propuesta de 
la Comisión (COM (2011)70).

Un único permiso de residencia y trabajo en la UE

Este debe ser suficiente para que los trabajadores extranjeros puedan 
vivir y trabajar en la UE. La Comisión de Libertades Civiles del Parla-
mento Europeo, ha asegurado que el que los Estados miembros exi-
jan o emitan documentos adicionales va contra “el objetivo de tener 
un permiso único que incluya toda la información relacionada con el 
derecho a trabajar”.

La propuesta de directiva de “permiso único” (COM (2007) 638), quie-
re  reducir  trámites burocráticos para aquellos inmigrantes que deseen 
vivir y trabajar en un Estado miembro, al simplificar en un procedimien-
to único la obtención de los permisos de residencia y trabajo. También 
concede derechos a los trabajadores de terceros países, a la par que 
los que disfrutan los ciudadanos europeos, en campos como salario, 
educación,  unas condiciones laborales mínimas, el reconocimiento de 
títulos y cualificaciones profesionales y el acceso a la seguridad social.

La directiva no se aplicaría a los trabajadores desplazados ni a los 
nacionales de terceros países que hayan obtenido un permiso de re-
sidencia de larga duración o el estatuto de refugiados. Tampoco a 
trabajadores temporeros ni a los desplazados por sus empresas. La 
Eurocámara aplazó su votación en la sesión plenaria del 16 de febrero 
hasta una sesión plenaria futura.
www.europarl.europa.eu

SCIENTIX: La comunidad para la enseñanza de la cien-
cia en Europa

Plataforma web que incluye proyectos, debates, noticias, cursos on-
line… todo al servicio de la enseñanza de la ciencia. Permite descargar 
materiales didácticos, de matemáticas, biología, tecnología, física… 
muy útil para profesores y alumnos de segundo ciclo, o para univer-
sitarios rezagados. 

http://www.scientix.eu/web/guest 

Relaciones exteriores de la Unión Europea

Japón y Libia son dos de los temas que más atención han acaparado 
en el último mes. Por ello la Comisión Europea ha abierto un espacio 
de información especializado en la evolución de la actuación de la UE 
en ambos escenarios.

Japón: http://eeas.europa.eu/top_stories/2011/180311_en.htm

Libia: http://eeas.europa.eu/top_stories/2011/040311_en.htm

Como parte de su oferta formativa, el  Instituto Robert Schuman organizó 
un viaje para visitar las Instituciones Europeas en Bruselas.  Gracias al 

Eurodiputado Enrique Guerrero Salom, este año 2011 hemos recibido una 
de las subvenciones del Parlamento Europeo para realizar este viaje.

El Instituto Robert Schuman ha reunido a 20  participantes de diferentes 
perfiles, y de diferentes edades, lo que ha dotado al viaje de un alto valor 
formativo y cultural. Durante los cinco días que hemos estado en Bruselas, 
tuvimos la oportunidad de visitar el Parlamento y la Comisión Europea y en 
cada uno de estos lugares, asistimos a conferencias donde nos explicaron el 
funcionamiento y la actividad de la Unión Europea. 

Estas visitas nos han permitido entender de primera mano el trabajo que de-
sarrollan nuestros políticos en Bruselas, y como funciona esta organización 
integrada por 27 países distintos y donde 25 lenguas oficiales son utilizadas 
cada día.

Hemos tenido la oportunidad de aumentar nuestros conocimientos sobre 
la Unión Europea, y de  disfrutar además de una visita turística guiada por 
Bruselas a los principales monumentos de la ciudad. No quisimos perder 
tampoco,  la oportunidad de acercarnos a Gante y Brujas.

Estamos seguros de que esta oportunidad ha permitido acercar un poco 
más la Unión Europea a los jóvenes/ciudadanos que han participado,  y 
contribuir en el proceso de integración europeo, proceso necesario y del que 
todos somos parte, como dijo Jean Monnet “nosotros unimos personas, no 
Estados”.

Viaje a Bruselas, marzo 2011
Ana González Marín, Coordinadora Instituto Robert Schuman de Estudios Europeos UFV
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La Universidad y Europa

http://www.ufv.es/inicio/actividades_283


Libro. Fuentes de Información de la Unión Europea 
y Organismos internacionales.

Autor. Eva Ramón Reyero y Benilde Luengo 
Rodríguez; prólogo de Francisco Fonseca Morillo.

Editorial. Comisión Europea. Oficina de 
Publicaciones.

Fecha. enero 2010

“Esta guía es de particular importancia y utilidad. 
Los lectores tienen entre sus manos una herramienta 
que les ayudará a aproximarse al funcionamiento 
de las instituciones, no solamente europeas, sino 
también de organismos internacionales. Este manual 
es un excelente instrumento que, estoy convencido, 
contribuirá a aportar claridad y transparencia en las 
labores de los usuarios.”

Francisco Fonseca Morillo

Publicación electrónica en la web de la Representación 
de la Comisión Europea en España:

http://ec.europa.eu/spain/abc/publicaciones/index_
es.htm

Libros

El Consejo Europeo celebrado en Bruselas el pasado 24 de marzo ha dado vía libre al lla-
mado Pacto del Euro o Euro Plus Pact. En palabras del Presidente del Consejo, Herman Van 
Rompuy,  la inclusión del término plus se debe a dos razones: “primero porque los países de 

la Eurozona quieren hacer más en el tema del Euro, y segundo porque ha quedado abierto a 

otros países. De hecho, seis Estados no miembros de la Eurozona han manifestado su interés 

participación en el Pacto (Dinamarca, Polonia, Latvia, Lituania, Bulgaria y Rumanía)”.

El compromiso político que desarrollará el Euro Plus Pact, se enmarca en la estrategia de 
fortalecimiento de la coordinación de la política económica en favor de la competitividad y 
la convergencia, y establece cuatro normas:

El Pacto no sólo estará en consonancia con la gobernanza económica existente en la UE sino 
que la reforzará. Será compatible con los instrumentos existentes (Europa 2020, Semestre 

Europeo, Orientaciones Integradas, Pacto de Estabilidad y Crecimiento y nuevo marco de 
supervisión macroeconómica) y se basará en ellos.

Tendrá objetivos concretos adoptados como compromisos de cada uno de los  Jefes de Esta-
do o de Gobierno. Estos compromisos adoptados en el marco del pacto estarán orientados 
a la actuación y cubrirán áreas políticas prioritarias que son fundamentales para impulsar la 
competitividad y la convergencia.

Cada año, cada Jefe de Estado o de Gobierno asumirá una serie de compromisos nacionales 
concretos. De la selección de las medidas específicas que se hayan de aplicar será responsa-
ble cada país, si bien la elección se orientará considerando en particular las cuestiones antes 
mencionadas. Estos compromisos se reflejarán también en los programas nacionales de re-
forma y en los programas de estabilidad que se presenten cada año, que serán evaluados por 

la Comisión, el Consejo y el Eurogrupo en el contexto del Semestre Europeo. 

Los Estados miembros participantes se comprometen plenamente a trabajar en pro de la ple-
na realización del Mercado Único, que es fundamental para reforzar la competitividad en la 
UE y en la zona del euro. Este proceso se desarrollará en total consonancia con el Tratado. 
Los objetivos del pacto son: impulsar la competitividad, impulsar el empleo, contribuir en 
mayor medida a la sostenibilidad de las finanzas públicas  y reforzar la estabilidad finan-
ciera.

http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/120310.
pdf#page=14

http://ec.europa.eu/economy_finance/euro/index_es.htm

Pacto del euro

Libro. Guía práctica de la Unión Europea

Autor. AAVV.

Editorial. Red Europea de Información de la 
Comunidad de Madrid (REIMAD), 2011.

Fecha. 2010

La guía práctica de la Unión Europea describe el 
origen de la UE, sus instituciones… etc. Cada uno de 
sus capítulos explica cada una de las políticas de la 
UE, el concepto y evolución a través de los Tratados, 
la aplicación de la política y programas de apoyo y su 
financiación. Los textos se actualizan cada 6 meses.

Para más información:

http://www.madrid.org/europa

Libros

1957 Cada uno de los seis miembros fundadores de 
la Unión Europea (entonces Comunidad Económica 
Europea) tiene su propia moneda: Bélgica (franco belga), 

Alemania (marco alemán), Francia (franco francés), Italia 

(lira italiana), Luxemburgo (franco luxemburgués) y 

Países Bajos (florín neerlandés). La palabra «moneda» 

proviene de la antigua Roma, del Templo de Juno 

Moneta, donde se acuñaron las primeras monedas.

1961 Se levanta el Muro de Berlín, una 

expresión concreta del denominado «Telón 

de Acero». El muro divide en dos la histórica 

ciudad alemana, separando a familias y 

comunidades, así como a la misma Europa, 

durante los veintiocho años siguientes.

Años sesenta Se aprueba la 

política agrícola común para garantizar 

el suministro estable y seguro de alimentos 

mediante ayudas a los productores del 

sector agrícola.
1968 La creación de la unión 

aduanera es el primer paso 

importante hacia la integración 

económica. Se suprimen los 

aranceles aduaneros, facilitándose 

así el comercio transfronterizo. 

En el interior de la Comunidad, el 

comercio se multiplica por seis en 

dos años.

1973 La agitación política en 
Oriente Medio desencadena la 
primera «crisis del petróleo», que 

provoca trastornos económicos y 

sociales en todo el mundo. Dinamarca, 

Irlanda y el Reino Unido ingresan en 

la Comunidad Europea, añadiendo así 

la corona danesa, la libra irlandesa y la 

libra esterlina a la cesta de monedas.

1979 Se celebran las 
primeras elecciones directas 
al Parlamento Europeo, que 

permiten a los ciudadanos de 

los Estados miembros votar a 

los candidatos de su elección.

1981 Grecia y su moneda, la 

dracma, entran en la Comunidad. Las 

monedas griegas de 1 euro evocan la 

antigua dracma griega mediante el 

símbolo de la «lechuza ateniense».

1986 España y Portugal se 

convierten en nuevos Estados 

miembros, ampliando así a doce el 

número de ellos y aportando la peseta 

y el escudo a la cesta de monedas, 

cada vez mayor.

1989 Las reformas del presidente soviético 

Mijaíl Gorbachov eliminan las barreras que dividen 

Europa. El Telón de Acero desaparece cuando 

Hungría abre sus fronteras a Austria y cae el Muro 

de Berlín, con lo que se inicia la reunificación de 

Europa.

1995 Austria, Finlandia y Suecia 

ingresan en la recién formada Unión Europea, 

ampliando a quince el número de miembros y 

añadiendo el chelín austriaco, el marco finlandés y la 

corona sueca a la cesta de monedas.

En 1194 se creó la Fábrica de la Moneda austriaca 

para acuñar monedas procedentes del rescate 

pagado en plata para liberar al rey inglés Ricardo 

Corazón de León de su cautiverio en Austria.

1999 El espacio Schengen, creado en 

1985 en la ciudad del mismo nombre 

de Luxemburgo, se amplía a trece países 

mediante el Tratado de Amsterdam. Gran 

parte de la Unión Europea cuenta ahora con 

una única frontera exterior, y las personas, 

incluidos los ciudadanos de países terceros, 

pueden circular libremente por el espacio 

Schengen.

2000 Los Jefes de Estado o de Gobierno de 

la Unión Europea lanzan la Agenda de Lisboa, 

una ambiciosa serie de reformas encaminadas 

a convertir a la Unión Europea en la economía 

basada en el conocimiento más dinámica y 

competitiva del mundo para el año 2010.

2004 La Unión Europea cuenta 

ahora con veinticinco miembros, tras 

la adhesión de Chipre (libra chipriota), 

Eslovaquia (corona eslovaca), 

Eslovenia (tolar), Estonia (corona 

estonia), Hungría (forinto), Letonia 

(lats), Lituania (litas), Malta (lira 

maltesa), Polonia (zloty) y la República 

Checa (corona checa).

1957 El Tratado de Roma, 
constitutivo de la Unión 
Europea, señala la convergencia 
de las políticas económicas 
como un importante factor 
para promover la estabilidad, 
la elevación del nivel de vida y 
unas relaciones más estrechas 
entre los Estados miembros.

1970 En una cumbre celebrada 

en La Haya, el Primer Ministro 
de Luxemburgo, Pierre Werner, 
propone un proceso en tres fases 
para llegar a la unión económica 
y monetaria (UEM) y la moneda 
única. Los Estados miembros 

aprueban el Plan Werner en 1971.

1971 Debido al incremento del 

precio del oro, se abandona el 
sistema de Bretton Woods, que 
vinculaba las monedas al patrón 
oro. Esto provoca inestabilidad en 

los mercados internacionales y una 

reducción del comercio mundial.

1972 Tras aprobar un mecanismo de tipos de cambio 
(MTC), denominado «la serpiente monetaria», los Estados 

miembros fijan sus monedas frente al dólar estadounidense 

con el fin de mejorar la estabilidad económica y dar un nuevo 

impulso a la UEM. No obstante, pronto se abandona el MTC a 

raíz de los efectos económicos de la crisis del petróleo.

1978 Para restablecer la estabilidad, el Consejo 
Europeo de Bremen pone en marcha el Sistema 
Monetario Europeo (SME), que mantiene los tipos de 

cambio dentro de una banda de fluctuación. Durante 

la siguiente década, el SME contribuye de forma 

considerable a la estabilidad de los tipos de cambio y al 

comercio en Europa.

1987 A iniciativa del Presidente de la Comisión Europea, 

Jacques Delors, entra en vigor el Acta Única Europea, que 

prepara el terreno a la libre circulación de bienes, servicios, 

capital y personas. La fecha límite para la plena realización del 

mercado único se establece en 1992.

1989 En Madrid, los responsables europeos 

aprueban el calendario de tres fases propuesto por 
el Presidente Delors para la introducción de la 
unión económica y monetaria, con un banco central 

europeo para gestionar la moneda única.

1991 El Consejo Europeo aprueba «los criterios de 
Maastricht», que rigen la entrada en la UEM e imponen a los 

gobiernos limitaciones económicas con el fin de alcanzar una 

convergencia económica suficiente para la creación de una 

zona de moneda única.

1992 El mercado único ya está en marcha. Los 

bienes y los servicios pueden transitar libremente 

por toda la Comunidad, el mayor bloque comercial 

integrado del mundo.

1994 Se crea el Instituto Monetario Europeo,

cuya misión es coordinar los bancos centrales 

nacionales en la introducción de los cambios 

institucionales necesarios para la UEM.

1995 En la reunión del Consejo 

Europeo de Madrid se anuncia el 

nombre de la futura moneda única 

europea — euro—, que se introducirá 

el 1 de enero de 1999.

1997 En el Consejo Europeo de Amsterdam se 

aprueba el pacto de estabilidad y crecimiento.

1998 Se funda en Fráncfort el Banco Central 
Europeo, organismo independiente. 

1999 El euro se pone en marcha en los 

once Estados miembros que forman la zona 

del euro, pero todavía no hay monedas 

ni billetes: el euro es aún una moneda 

«virtual». Grecia se adhiere a la zona del 

euro en 2001.

2002 Año nuevo, moneda nueva. Se 

produce el mayor cambio monetario de la 

historia cuando las monedas y los billetes 

de euro sustituyen a las monedas nacionales 

de la zona del euro. El nuevo euro supone la 

culminación de varias décadas de esfuerzos 

encaminados a la realización de la unión 

económica y monetaria.

2009 Eslovaquia adopta el euro. La zona 

del euro cuenta actualmente con dieciséis 

países y más de 328 millones de personas. 

Los Estados miembros de la zona del euro 

emiten una moneda especial de 2 euros para 

conmemorar el décimo aniversario de la 

introducción de la moneda única.

2007 Eslovenia es el primero de los 
Estados miembros adheridos en la 
ampliación de la Unión Europea de 2004 
en adoptar el euro.

2008 Chipre y Malta adoptan el euro.

Socied
ad

y
cultura

1961 «Veo la Tierra, ¡qué hermosa!», 

son las primeras palabras dichas desde 

el espacio. El cosmonauta soviético Yuri 

Gagarin es el primer hombre que salió al 

espacio, en la nave Vostok 1, lanzada el 

12 de abril de 1961. Valentina Tereshkova 

fue la primera mujer en hacerlo, en la 

Vostok 6 en 1963. 1963 La beatlemanía recorre el 
mundo. Los Beatles, primer gran grupo 

de música pop, atraen a multitudes de 

jóvenes allí donde actúan. Se considera 

que desencadenaron una revolución 

cultural y se convierten en el grupo musical 

con mayor éxito comercial de todos los 

tiempos.

1969 «El águila ha 

aterrizado», anuncia la 

tripulación del Apolo 11 desde 

el Mar de la Tranquilidad, en 

la Luna. El comandante del 

Apolo, Neil Armstrong, es el 

primer hombre que pisa la 

Luna, el 20 de julio de 1969.

Años setenta Los 

ordenadores solo se ven en las 

grandes organizaciones y son tan 

grandes que ocupan toda una 

habitación. El correo electrónico, 

con el separador @, se inventa 

en 1972. Se generaliza el uso de 

sistemas estéreo domésticos que 

reproducen grandes discos de 

vinilo.

1975 Se crea la Agencia Espacial 

Europea (AEE) con el objetivo de 

llevar a cabo misiones espaciales 

independientes. Ariane 1, el primer 

cohete de la AEE, se lanza al 

espacio en la Nochebuena de 1979 

con una carga útil de satélites de 

comunicación.

Años setenta Las estrellas del pop, con pantalones 

de campana, zapatos de plataforma y pelo largo, ejercen 

una gran influencia en la moda. Las chicas visten pantalones 

cortos ceñidos y aparecen por primera vez los punks, con su 

pelo teñido y erizado y aficionados al piercing.

1979 Sale al mercado el walkman®, un elegante casete personal estéreo 

con un sonido de buena calidad. Los jóvenes compran millones de ellos y 

la música se convierte en algo portátil.

1981 Los primeros ordenadores personales aparecen en las 

tiendas: ocupan todo un escritorio, tienen pantallas en blanco 

y negro y funcionan a 4,77 megahercios, sin disco duro.

1983 Los CD (discos compactos de lectura por 

láser) aparecen en las tiendas, marcando el comienzo 

del fin de los discos de vinilo. La velocidad de los 

ordenadores domésticos es de casi 100 megahercios, 

con pantallas en color y más memoria.

1989 Tim Berners-Lee, un científico que trabaja 

en la Organización Europea de Investigación Nuclear 

(CERN), inventa la World Wide Web, un sistema 

para hallar e intercambiar información a través de 

Internet.

Años noventa Los ordenadores 

de uso doméstico funcionan a varios 

cientos de megaherzios y se extienden 

las conexiones a Internet por marcación 

telefónica. El correo electrónico se 

populariza y alcanzan gran difusión los 

videojuegos. Hay 24 millones de servidores 

web en todo el mundo 

a finales de la década.

Años noventa Los abonados de 

telefonía móvil en la Unión pasan de 

4,2 millones en 1991 a más de 230 millones 

en 2000. Este crecimiento espectacular 

se produce como consecuencia de la 

tecnología europea GSM, resultado de 

investigaciones financiadas con fondos 

comunitarios.

1997 Las compañías aéreas de bajo 

coste hacen que volar en avión esté al 

alcance de mucha más gente, impulsando 

así el turismo y los viajes por Europa. 

En 2000, transportan a decenas de millones 

de pasajeros al año en la Unión Europea.

Década del año 2000 Se venden millones de 

lectores MP3 (minúsculos aparatos de bolsillo 

que permiten almacenar música y vídeos de alta 

calidad). La fotografía digital sustituye a las películas 

fotográficas y millones de personas comparten 

fotografías en línea. Desconocidos antes de 2004, 

los blogs o bitácoras (diarios personales en línea) 

experimentan una gran difusión, y en 2006 ya hay 

más de 50 millones.

2007 Existen en la actualidad más de 

60 millones de conexiones de banda ancha a 

Internet en la Unión. Los puntos públicos de 

conexión inalámbrica a Internet (hotspots)

permiten la conexión en centros urbanos, 

aviones y bares.

2005 Entra en vigor el Protocolo de Kyoto 
sobre la reducción de las emisiones de gases 

de efecto invernadero. La Unión Europea es 

una de las grandes impulsoras de la lucha 

mundial contra el cambio climático.

El euro

www.ec.europa.eu/euro

Comisión Europea, Dirección General de Asuntos Económicos y Financieros

www.ec.europa.eu/economy_finance

Sito web de las instituciones europeas, en todas las lenguas de la Unión Europea

www.europa.eu

Banco Central Europeo (incluye todos los diseños de los billetes y monedas en euros)

www.ecb.europa.eu

Monedas anteriores
en Europa
El euro sustituyó a monedas nacionales con 
una larga historia. La más antigua de ellas era la 
dracma griega, en circulación desde hacía

más de 2 500 años. Los emperadores romanos usaban 
monedas para comunicar sus victorias y sus políticas. 
El denarius y el aureus romanos se aceptaban desde las 
Islas Británicas a Turquía, siendo las primeras monedas 
paneuropeas. Las monedas recibían normalmente el 
nombre de unidades de medida, como la lira italiana 
y el marco finlandés, lo que se debe a que en su origen 
contenían una cantidad fija de oro y plata. 
El franco de oro (de la inscripción francorum rex,
«rey de los francos», de las primeras monedas) 
se acuñó por vez primera en 1360 para 
celebrar la liberación del rey Juan II, 
capturado por los ingleses. El thaler se acuñó 
por primera vez en 1519 en la República Checa. 

El thaler o daler se usó durante 
muchos años en Europa, pero hoy 
solo ha sobrevivido en el «dólar».

Preparativos para el día del euro
Los billetes y monedas en euro se introdujeron en toda la zona 
del euro el 1 de enero de 2002. Para preparar el lanzamiento, 
se imprimieron más de 14 000 millones de billetes por valor 
de 633 000 millones de euros y se acuñaron 52 000 millones 
de monedas, a partir de 250 000 toneladas de metal. Unos 
140 000 millones de euros se distribuyeron a los grandes bancos 
y a los minoristas los días anteriores al lanzamiento. Al principio, 
el euro se utilizaba junto con las monedas nacionales, pero se 
convirtió en la única moneda de curso legal transcurridos dos 
meses.

Unión económica y monetaria (UEM): 
garantizar la estabilidad y la convergencia

Las economías de los candidatos a la UEM necesitaban 
converger, es decir, asemejarse más entre sí, para garantizar 
la estabilidad económica. Esto se logró cumpliendo los 
criterios de convergencia de Maastricht, a saber: un tipo 
de inflación bajo, un tipo de cambio estable, un déficit 
público inferior al 3 % del producto interior bruto (PIB), 
una deuda pública de menos del 60 % del PIB y unos 
tipos de interés bajos a largo plazo. Una vez que la UEM 
se hizo realidad, entró en funcionamiento el pacto de 
estabilidad y crecimiento. El pacto establece los mismos 
límites sobre el déficit y la deuda que los criterios de 
Maastricht y promueve la estabilidad necesaria para el 
crecimiento económico al moderar las oscilaciones del 
ciclo económico.

Uniones monetarias en el pasado
Con anterioridad a la UEM, ya se había intentado crear otras uniones 
monetarias en Europa. La unión monetaria latina agrupó a Bélgica, Francia, 
Italia y Suiza en 1865 con monedas de oro y plata, y en 1875 se creó la unión 
monetaria escandinava. Ambas fracasaron porque el precio del oro variaba 
respecto al de la plata, desestabilizando las monedas. En cambio, la unión 
monetaria de la federación alemana fue un éxito. En 1834 se culminó una unión 
aduanera y se fijaron los tipos de cambio de las monedas. Fue así como se 
implantó una moneda única, el Reichsmark, precursor del marco alemán.

Diseño del euro
Los diseños de los billetes en euros siguen la temática «épocas y estilos de 
Europa». Representan imágenes arquitectónicas de siete épocas de la historia 
cultural europea, por ejemplo el estilo románico en el billete de 10 euros. Las 
imágenes usan el motivo de las puertas y las ventanas como reflejo del espíritu 
europeo de apertura y cooperación. Los billetes en euros son iguales en toda la 
zona del euro. Las monedas, sin embargo, tienen el mismo diseño en la cara y 
un diseño específico de cada país en el reverso. Cada uno de los miembros de la 
zona del euro escoge su propia serie de diseños, que refleja su cultura o historia 
específica.

La movilidad, un elemento fundamental
para la integración europea
La movilidad, tanto si se debe a motivos de negocios como de ocio o para vivir en 
otra parte de Europa, resulta importante por muchas razones socioeconómicas: los 
ciudadanos pueden ir donde haya mejores oportunidades de empleo, los estudiantes 
pueden estudiar en el extranjero y el turismo crece y contribuye al desarrollo de 
las economías regionales. El mercado único ha eliminado muchas barreras a la 
movilidad. Las cualificaciones profesionales se reconocen en toda la Unión Europea, 
los mercados de los transportes se han liberalizado, lo que permite unos viajes más 
frecuentes y a menor coste, y gracias al programa Erasmus más de un millón de 
estudiantes han cursado estudios en universidades de otros países de la Unión.

El Banco Central Europeo (BCE)
El BCE, con sede en Fráncfort, constituye el núcleo del Sistema Europeo de 
Bancos Centrales (SEBC), que agrupa a los bancos centrales de todos los Estados 
miembros de la Unión Europea. El BCE es un órgano independiente de los 
gobiernos nacionales y dirige la política monetaria de la zona del euro con el 
objetivo de mantener la estabilidad de los precios. Unos precios estables con un 
bajo nivel de inflación permiten a las empresas y a los inversores planificar con 
mayor certidumbre, lo que fomenta el crecimiento y el empleo. Mientras que el 
BCE dirige la política monetaria, en relación con la oferta monetaria, la política 
fiscal, que abarca los impuestos y los gastos, es responsabilidad de cada uno de 
los gobiernos en el marco de los límites acordados del pacto de estabilidad y 
crecimiento.

El euro, un motor para la estabilidad
económica mundial
Las monedas internacionales estables contribuyen en gran medida a la estabilidad de la economía 
mundial, lo que no solo es importante para el comercio y las inversiones, sino también, a más largo 
plazo, para mejorar los niveles de vida y estimular el crecimiento económico tanto en las naciones 
industrializadas como en los países en vías de desarrollo. En su calidad de mayor bloque comercial 
del mundo y mayor fuente de inversiones en otros países, a la Unión Europea le interesa claramente 
la estabilidad económica mundial, por lo que resulta fundamental una gestión económica saneada 
en la zona del euro. Esto inspira confianza a los mercados mundiales y aporta la estabilidad que 
requiere el crecimiento.

Una Europa, una moneda
El camino al euroColaboración entre las instituciones

  de la Unión Europea

La Comisión Europea propone
políticas y legislación y controla su aplicación. 
Las propuestas relacionadas con la unión económica 
y monetaria (UEM) las elabora la Dirección General 
de Asuntos Económicos y Financieros.

El Consejo de la Unión Europea, compuesto por 
representantes de los gobiernos de los Estados miembros, decide y 
adopta las propuestas de la Comisión. El Consejo Ecofin, compuesto por 
los ministros nacionales de Economía y Hacienda, aborda las cuestiones 
relacionadas con la UEM.

El Parlamento Europeo, cuyos miembros son 
elegidos directamente, es consultado sobre las propuestas 
legislativas y, en muchos ámbitos, comparte con el Consejo 
de la Unión Europea la facultad de aprobar textos legislativos 
(procedimiento de «codecisión»). ECON es la comisión 
parlamentaria de asuntos económicos y monetarios que 
analiza las cuestiones relativas a la UEM.

Comisión 
Europea
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2007 Bulgaria y Rumanía ingresan 

en la Unión Europea, llevando a 

veintisiete el número de Estados 

miembros y añadiendo el lev y el leu a 

las monedas comunitarias. Hoy en día 

viven en la Unión Europea más de 490 

millones de personas. Al igual que los 

Estados miembros que ingresaron en 

2004, Bulgaria y Rumanía introducirán 

el euro cuando cumplan los requisitos 

necesarios.

2009 Los sitios de redes sociales de 

Internet, como Facebook y Twitter, se han 

convertido en herramientas cotidianas 

para mantener el contacto o estar al día de 

noticias.
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Más información: http://ec.europa.eu/economy_finance/publications/publication6730_es.pdf



Que los ciudadanos puedan impulsar la elabora-
ción de nuevas normas en la UE es sin duda 

una excelente noticia. En primer lugar, porque el 
solo hecho de que puedan surgir esas iniciativas ya 
supone un paso adelante de enorme trascendencia 
en el camino hacia una opinión pública europea. El 
reglamento indica que es necesario un comité for-
mado por ciudadanos pertenecientes a siete países 
europeos para lanzar una propuesta y buscar el 
respaldo de un millón de firmas; y eso, ya obliga 
a debatir, compartir y avanzar entre ciudadanos de 
diversos estados. Y, en segundo lugar, porque está 
comprobado que los políticos no siempre coinciden 
con las sensibilidades de la ciudadanía. Bienvenido, 
pues, ese soplo de aire fresco que unos y otros, de 
aquí y de allá, podamos insuflar.

Claro que hemos podido asistir a alguna que otra 
campaña en las que se denunciaba que los controles 
que el reglamento establece para impedir iniciativas 
frívolas o vejatorias contribuían a cercenar una ini-
ciativa, de entrada, favorablemente recibida. El circo 
europeo es variopinto y buena muestra de ello es 
la propia composición del Parlamento. Parece razo-
nable, pues, que se pueda denegar el registro a las 
propuestas que sean manifiestamente contrarias a 
los valores de la Unión. 

En cualquier caso no olvidemos que la finalidad de 
la iniciativa es que el asunto propuesto se incluya en 
la agenda de trabajo de la Comisión, pero quede 
claro que sólo está obligada a prestarle atención y 
a motivar con claridad su respuesta, en caso de que 
sea negativa. Y acaba la historia: no hay posibilidad 
de recurso para este análisis político. Esto podría ser 
interpretado como una puerta abierta para que la 
Comisión actúe discrecionalmente y pueda eliminar 
iniciativas políticamente molestas y ha sido una de 
las denuncias formuladas por gentes que se recla-
maban de radicalismo democrático. Y, en parte, no 
les falta razón. Claro que, para eso, están las insti-
tuciones. Y en este caso el Parlamento, mucho más 
lejos de los estados, de los gobiernos de los estados 
y, afortunadamente, de la disciplina de los partidos 
nacionales. El hecho de que los promotores de una 
iniciativa ciudadana puedan presentarla en audien-
cia pública en el Parlamento debe tranquilizar en 
parte esas dudas democráticas. 

Además, sí cabe recurso para la decisión sobre el 
registro o no de las iniciativas propuestas, decisión 
que debe basarse en razones exclusivamente legales 
y, por tanto susceptibles de recurso por vía judicial 
o extrajudicial sobre las que debe informar la propia 
Comisión a los promotores.

Estamos, pues, ante una posibilidad de participa-
ción democrática que estoy convencido va a ser 

aprovechada por la sociedad civil, una sociedad civil 
europea cada vez más articulada e interconectada. 
Hay que animar a hacerlo y hay que sumarse a las 
iniciativas que nos lleguen y que coincidan con 
nuestras aspiraciones y nuestros sentimientos. Es 
una oportunidad de agitar, de remover un poco la 

anodina vida política comunitaria y es una oportuni-
dad de profundización en una democracia europea 
en construcción. 

Siempre nos hemos quejado –y con razón– de la 
lentitud en la toma de decisiones de la Unión, inclu-

so en momentos decisivos de la crisis financiera, mo-
mentos en los que la celeridad en la respuesta era 
la única garantía de éxito. Pero hemos comprobado 
con tristeza que Europa da la impresión de correr 
siempre detrás de un futuro que ya ha pasado. Si los 
estados no dan pasos decididos hacia la Unión Polí-

tica y Monetaria, nos corresponde a los europeístas 
hacerlo. Evidentemente la iniciativa ciudadana euro-
pea no va a resolver este grave déficit, pero puede 
ayudar a crear conciencia de ciudadanía europea y 
eso es un paso imprescindible para el surgimiento 
de una opinión pública europea digna y respetada.

El Tratado de Lisboa incluye en su texto la llamada Iniciativa 
Ciudadana (Art. 24 TFUE) que se resume en que a través 

de un millón de firmas, los ciudadanos europeos pueden pro-
poner una iniciativa legislativa a las Instituciones europeas. 
Pero ¿Cómo se concreta?

Desde la entrada en vigor del Tratado, en diciembre de 2009, 
la Comisión Europea como institución encargada de elaborar 
propuestas de carácter legislativo, emanadas de lo estableci-
do por los tratados, ha estado trabajando para dar forma a 
esta novedosa fórmula de participación ciudadana. Finalmen-
te, el pasado 16 de febrero, tuvo lugar la ceremonia oficial de 
presentación en la sede del Parlamento Europeo en Estrasbur-
go, en la que el ministro de exteriores húngaro, J. Martonyi, 
a quien le corresponde la presidencia de turno del Consejo, 
y el presidente del Parlamento Europeo J. Buzek, firmaron el 
Reglamento de la Iniciativa Ciudadana.

A partir del 1 de abril de 2012 y de acuerdo con el Reglamen-
to (UE) 211/2011, se pondrá en marcha una de las novedades 
más significativas del Tratado de Lisboa y una de las bases 
impulsoras de la ciudadanía europea. 

Para aceptar una propuesta dentro del marco establecido por 
este Reglamento, es necesario que se reúnan un millón de 
firmas de al menos un cuarto de Estados miembros (27 en la 
actualidad). Además, la iniciativa deberá ser presentada por 
un comité ciudadano integrado por 7 personas, cada una de 
un Estado miembro diferente. Este grupo será el encargado 
de conseguir el millón de firmas para lo que contará tras su 
aceptación previa por la Comisión, de un plazo de 12 meses.

La Comisión Europea publicará una guía sencilla en la que se 
explique detalladamente el proceso a tener en cuenta en cada 
uno de los detalles del procedimiento de la Iniciativa, que 
estará disponible en todas las lenguas oficiales y que estará 
disponible en la web de la Comisión.

http://ec.europa.eu/dgs/secretariat_general/citizens_initiati-
ve/index_es.htm

La iniciativa ciudadana: Una oportunidad para articular la opinión pública europea
Por Juan Cuesta, Presidente de Europa en suma
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El informe trimestral publicado en abril, se centra en la respuesta de la UE a la 
crisis.  Además hace especial hincapié en las medidas acordadas por el Conse-
jo Europeo de marzo 2011: la decisión del Consejo de establecer un mecanis-

mo de resolución de crisis permanente, Mecanismo de Estabilidad y el Pacto Plus 
del Euro. También resalta  el complemento de la acción política con el objetivo de 
abarcar la esfera económica, presupuestaria y financiera. 

Otro punto de atención se ha centrado en la reciente tendencia al alza de la in-
flación en la zona euro, impulsada principalmente por el alza de precios de los 
productos, especialmente el petróleo.

El Informe evalúa el impacto macroeconómico de las necesidades  de capital de los 
bancos, en el marco de los reglamentos de Basilea III. La adopción del euro  por 

Estonia, y la ligera moderación del PIB en el medio plazo, son otros de los datos 
aportados por el informe.

http://ec.europa.eu/economy_finance/publications/qr_euro_area/2011/qrea1_
en.htm

Informe trimestral sobre la política económica

El proceso de 
regulación de la 
Iniciativa
Ciudadana
Europea

Zita Gutmai y Alain Lamoussure han sido los dos eurodiputados ponentes de la Iniciativa Ciudadana Europea en el Parlamento Europeo.



La ciudadanía europea es el eje central de la labor que desempeña 

nuestro centro de información europea Europe Direct Coslada, ya que 

los ciudadanos constituyen el objetivo principal de las políticas de la UE. 

Trabajamos para promover una ciudadanía activa, informada y partici-

pativa para que cada persona pueda participar plenamente en la vida 

democrática europea y que Europa esté así al alcance de todos.

Asimismo intentamos promover como valor añadido la ciudadanía 

europea activa entre los ciudadanos rumanos y búlgaros a base de una 

identidad europea inclusiva y fomentar el sentido de pertenencia al 

proyecto europeo. El principal significado que damos a la ciudadanía europea es la misión 

de garantizar a la gente una vida más fácil cuando ejerzan sus derechos 

de ciudadanos de la UE. Intentamos solucionar los problemas cotidianos 

a los que se enfrentan los ciudadanos a la hora de ejercer sus derechos 

europeos y desarrollar parte de sus vidas más allá de las fronteras 

nacionales.

Daniela Varzari, Responsable del Centro Europe Direct Coslada

La aprobación del “Nuevo Pacto para la Igualdad entre 

hombres y mujeres para el periodo 2011-2020”, la 

adopción de la “Directiva sobre sanidad transfronterera”, la 

creación de la “Plataforma contra la pobreza y la exclusión 

social”… realidades más allá de las palabras y que unen a 

las personas.…
1957-2011.

Gemma M. Garcia Hernando, Oficina de Cooperació 

Europea, Direcció de Relacions Internacionals, Diputació de 

Barcelona

“Gracias a propuestas como los Centros de Información 

Europeos y la Iniciativa Ciudadana, la Unión se posiciona 

cada día más como ejemplo real de democracia participativa 

a nivel mundial. Nos encaminamos pues hacia la consolidación de una nueva 

Europa, nacida del consenso social y no únicamente del 

posicionamiento institucional”.Vanesa Cenjor del Rey, Responsable de Asuntos Internacio-

nales - Fundación Luis Vives
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